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CoNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARBITRO, QIJ.E CELEBRAN POR LINA PARTE

eJ- riñ1ór.ro ol cueuÍo, JALtsco, REPRESENTADo pdn los cc. UBALDo cttÁvnz
oBl_c,loll,Lo, NÉLrDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, ADRI/IN FRANCO MERCADO Y

NOCEN TOUENOO CONZÁT,BZ PARCA, PRESIDENTE MUNICIPAL, STNDICA, SECRETARIO

GENERAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINET| "I-OS PRESTATARIOS'' Y POR LA OTRA PARTE EL C'

ir,r¡lón ¡*rrrsro cer-vii¡ rMÉNEz, eurEN EN Lo SUcEswo SE LE DEN9MIN¿,q,( "¡¡
PRESTADOR'' AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

----------D E C L A R A C I O N E S--------

--1.- Ser una entidad Publica y tene¡ la capacidad Legal par¿ conüatar y obligarse, en los términos que

dispone el artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; y el dispositivo legal 73

de la constitución del Estado de Jalisco y los numerales 2, 3, y 38 Fmcción II, 52 y 53 de la Ley del Gobiemo

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

---2.- Ser Mexicanos, Mayores de edad, servidores públicos, con domicilio en Ia calle José Ayala esq'

Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuquío, Jalisco, Ios CC. Ubaldo Chávez Delgadillo, Nélida Ariana

RamLez Molina, Adrián Franco Mercado y Edgar Eduardo Gonález Parg4 Presidente Municipal, Sindica,

Secretario Ceneral y Encargado de la Hacienda Municipal, tal y como lo acreditan con la Constancia de

Mayoria, de fecha 13 rece de junio de 2021 dos mil veintiuno, expedida por el lnstituto Elec

Participación Ciudadana, y acta de sesión ordinaria 01, de fecha 01 primero de octubre de 2021

---3.- Desean utilizar los servicios del PRESTADO& pam desempeñar la actiüdad de Árbitro y las demás

que sean similares a dicha actividad.---

------B) Declara EL PRESTADOR: -------------------'-

--l .- Que sus datos generales son: JUNIOR ERNESTO GALVÁN JIMÉNEZ, de nacionalidad mexicana,
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con fecha de

dornicilio en

naclmten con cre

USUL

dencial para votar númerof con

Cuquio, Jalisco.--

--------------c L A

servicio de Arbitro en partidos de voleibol, en la "Leyendas de Voleibol' del dla sábado 09 nueve de

dicienbre de 2023 dos mil veintiEés al 16 dieciséis de diciembre de 2023 dos mil. (8 ocho partidos), en el

lugarqueocupalaUnidadDeportivaLic.JuanManuelMercadoMora,enestamunicipidaddeCuquio,

-----PRIMERA. - En vi¡tud del presente contrato EL PRESTADOR se obliga a prestar LOS

PRESTATARIOS, Ios siguientes servicios

Jalisco.

L- 4 cuatro semifinales el dfa sábado 09 0ueve de diciembre de 2Ü23 dos mil veintitrés

2.- 4 cuafio fi¡ales el dla sábado 16 dieciséis de diciembre de 2023 dos mil veintitrés

--SEGUNDA.-.-EI H. A)'untamiento se compromete a pagar aL preslador de servicios la cantid

s2,400.00 (Dos mil cuaÍocientos pesos m/n moneda nacional 00i 100), impuestos incluidos; consist

solo pago; dichos pago se realizará en el H. A)'untamiento a través de la Hacienda MuniciPal al restador de

Servicios, formato de pago por medio de cheque nominativo, el dla 12 doce de diciembre 023 dos

veintitrés.
---TERCERA.- Manifiestan ambas partes que en el presente confiato no existe dolo' mal lclosfe,ov

en un

e o

consentimiento que el mismo el suscrito de la libre y espontrinea libertad de las partes de o lgarse

--CUARTA.- Ambas paftes contratantes declamn qu€ respecto a las obligacio y derechos que

mutuamente les corresponde que no hayan sido motivo de cláusula exPresa en el esente contrato, se

leyes aplicables a la
establece¡á conforme a lo establecido en el CÓdigo CiviI pa¡a el Estado de Jalisco Y

materia,

retación, validez, aplicación y cumplimiento del presente ntr¿to, se es*-QUINTA.- Para Ia interp

dispuesto en el Código Civil Para el Estado de Jatisco y demás leyes aplicable a la ma a; asi mis

parte acuerdan expresamente someterse a la Jurisdicción y Competencia de los Trib
o

c

Presidencia Munic¡Pal de cuquío'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuouío, Jalisco, v1é.' ico. C.D. 45480,

Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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de la ciudad de Yahualica de Gonález Gallo, Jalisco, México; renunciando desde este momento a cualquier

oso fuero que pudiera conesponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros.

--Leldo que fue por ambas partes este documento ante los testigos que también firman e impuestos de su

contenido y sabedores de lo firman por cuatro Cuadriplicados se anexan copias

de credencial de e uio, Jalisco, a 06 seis de noviembre de 2023 dos mil
vcintitres.
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Pres¡dencia Munic¡Pal de Cuqufo,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
CoLonia Centro
Cuquío, Jalisco, N.4éxico. C.P. 4548O,
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